
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020220068400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Innovacion En Talentos 
Sas -

07/12/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Aceptar El 
Retiro De La Demanda, 
Presentado Por La Parte 
Actora

11001410501020210069100 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Serviconstrucciones G Y 
C S.A.S.

07/12/2022 Auto Ordena - Correr 
Traslado A La Parte 
Ejecutada De La 
Liquidación De Crédito 
Presentada Por La Parte 
Ejecutante En Carpeta 20 
Folio 2, Por El Término 
Legal De Tres (03) Días 
Hábiles, Para Que Proceda 
De Conformidad A Lo 
Normado En El Artículo 
446 Del C.G.P.

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

3caabca8-812f-4a82-aa50-281f1a9a1360

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020210096100 Ejecutivo Gersain  Gomez 
Guarnizo

Loginport Sas - 07/12/2022 Auto Designa Apoderado - 
Auxiliar Justicia

11001410501020190028500 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Comercial De 
Suministros E Insumos 
Industriales Sas

07/12/2022 Auto Designa Apoderado - 
Auxiliar Justicia

11001410501020190006600 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Soluciones Integrales E 
Inmobiliarias Sas

07/12/2022 Auto Ordena - Correr 
Traslado A La Parte 
Ejecutante De Las 
Excepciones Propuestas 
Por La Curadora Ad Litem 
De La Parte Ejecutada 
Soluciones Integrales E 
Inmobiliarias S.A.S., Por El 
Término De Diez (10) Días, 
Para Que Proceda De 
Conformidad A Lo 
Normado En El Artículo 
443 Del C.G.P.

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

3caabca8-812f-4a82-aa50-281f1a9a1360

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020210050200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Arango Mariño 
Ingenieria S.A.S.

07/12/2022 Auto Designa Apoderado - 
Auxiliar Justicia

11001410501020210001300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Soc Administramos Y 
Gestionamos Ltda   

07/12/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Por Pago Total 
De La Obligación

11001410501020210075700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Sri Soluciones Reales 
En Ingenieria Sas -

07/12/2022 Auto Designa Apoderado - 
Auxiliar Justicia

11001410501020220132200 Ejecutivo               
                          

Doblon S.A.S. Construcciones 
Colombianas Ohl Sas   

07/12/2022 Auto Rechaza De Plano - 
Por Carecer De 
Competencia Este 
Despacho Para Conocer 
Del Presente Asunto.

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

3caabca8-812f-4a82-aa50-281f1a9a1360

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De150



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020220117700 Ejecutivo               
                          

Porvenir Sa Maxiretail S.A.S. 07/12/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Aceptar El 
Retiro De La Demanda, 
Presentado Por La Parte 
Actora

11001410501020220089600 Ordinario Colmedica Medicina 
Prepagada S.A.

Famisanar 07/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca

11001410501020220102700 Ordinario Mary Del Carmen 
Negrete De Duran

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

07/12/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

11001410501020220101400 Ordinario Jesus Alberto 
Hernandez Peña

K Security Ltda 07/12/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

3caabca8-812f-4a82-aa50-281f1a9a1360

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De150


